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que se acompaña 

a la  so lic itud  de

un QEaTIFIOnDO DE ADIOIOK a la  patente 120,280

a favor de

D» Vloante Ortega Martínez, domiciliado en esta Corte, Concia 

de atocha, 13
por

imoG lO H á S iia jr a o s  i n r i »  hjg idos 32 1 x ¿
m^ILL^BLE"

’AB ÍICACION rm O 3 lía  Al

Ff Ftí t i f U  5f ri f f  If

La patente principal altada, trata  de la  fabricación del 

c r is ta l In astilla b le  aplioable entre otras oosas a la  industria 

del automóvil.

Estos c rista les  tienen la  propiedad de no partirse en frag ­

mentos sueltos, cuando ae le s  da un golpe, y únicamente se res­

quebrajan, formando un sol y quedando loa trozos unidos a l cuer­

po principal del o r ls ta l, evitando can esto las lesiones que lo »  

fragmentos ordinarios podrían causar a los ocupantes de un vehí­

culo, por ejemplo.

En dicha patente 120280, detallábamos oon toda claridad  e l 

procedimiento a seguir para conseguir estos c r is ta le s : Í3e hace 

una pasta oon agua destilada, bicarbonato sódico, alcohol, laca  

d ilu idor y un p laste; y oon esta pasta se recubren una de la s  

caras de un c r is ta l plano, aplicando sobre este otro c r is ta l  

igual y sometiéndose a una presión para que la  pasta s e s o l id i f i -15
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que y queden pegados los dos atrístales.

Gano ge ve» por lo antorí órnente expuesto» la  pasta que I 

se aplioa entre loa don c ris ta le s , haoe la s  veces de c eludo i  de, j 
y 'éegan pruebas y ensayos que ge han verificado , en lugar de a p li -  

oar esta pasta, pueden también fabricarse lo s  o rista les  in asti­

l la b le s  » poniendo una plancha de oeludoide* entre la s  dos lunas, 

y uniéndolas después, por presión también, según el procedimien­

to oonooido.

Ss deair; que por el nuevo procedimiento, se limpia p r l-  j 
mero la s  lunas entre la s  cuales haya que ap licar la  plancha; lué - 

go esta plancha se moja en alcohol y se aplica.' Una vez hecha 

esta operación, y según se dice anteriormente, se somete al c r is ­

ta l a una presión determinada y tenemos con e llo  conseguido e l ¡ 

c r is t a l también in a s t illa b le , como se fabrica con el procedimien­

to patentado. |

I J O T A  |

En resumen: El oertlfioado de adición a la  patente 120.280 ¡ 

recaerá sobre la s  reivindicaciones siguientes: I

FpilíiLtV.- Perfeccionamientos introduoldos en la  fabricación de ! 

c ris ta le s  in astillab le s » consistentes en pegar dos o mas c ris ­

ta les planos por medio de la  siguiente mazóla: agua destilada» 

bicarbonato sódico, alcohol, entre estos dos o mas c rista le s  

y entre lo s  oualea se coloca una plancha de oeludoide. ¡

SEGUHak.-Perfeccionamientos cegun la  reivindicación primera, que

se caracterizan en que, una vez pégalos los dos c rista les  entre I
|

lo s  que se ha colocado la  plancha de oeludoide , se someten b pre« 

alón y se obtendrá así un c r is ta l que no se a s t i l la  por fuertes | 

golpes que se la  den» quedándose loa  pedazos unidos a l ou3 rpo I 

del miaño ain caer n i, por tanto, herir a la s  personas que este# 

ce roa de é l.

TE-SGERd.-Ge reivindica por último como objeto sobre el que ha
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de recaer a l certificado de adiolon que se eo lio lta  a la  patente 

numero 120.280, por

"ES 3F2CO XOKúí-fl :2KT03 IÍWROI® OIDOS Míí La PáBlLLCAOIOIÍ DE C3I3f«L

IHA3T ILEIBLE” 
é '

Todo conforme queda expresada en el cuerpo de esta Maiiorla

que consta de tres paginas mecanografiadas.

Madrid 12 de Dioiembre de 1930
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